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RESoLUC|oN pE GEREi{C|A MU},flCrPAl, N. 586.2023,GI,.MDCC

Ceno Colorado, 20 de octubre de 2023

vtsTos:

La Carta N" 158-2023-[4GA de fecha 19 de setiembre del 2023, pof medio de la cual la empresa G&A Contratislas S.R.Ltda, hace

alcance delexped¡enle de mayores metrados 01 de la obm'Maionn¡ento delsistena vial de las vías lúales en la asoc¡ft¡ón de tnbdadues del
Mercado Mayoista Zona B Cono Nofte, d¡sttito de Cetrc Colüado, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanento de Areguipa', con cód¡go ú nico de ¡nversión

2197926, al Supervisor de Obra para su evaluación respectiva; la R€solución do Gersncia lt¡unicipal N' 062-2022-Gl!l]\¡DCC que aprueba el

expedienle técnico del proyecto de inversión pública (PlP)i el Contrato N" 084-2022-ñIDCC suscritoentre la llunicipalidad Dist tald€ C€rroColorado
y G&A CONTRATISTAS S. R. LToA del07 de diciembre del 2022; Resolución ds Gerencia Municipal N" 500-2023-GM]\4DCC que aprueba el

adicionalde obra 01 con deductivo vinculante 01; la Resolución ds Gerencia l¡unicipal N" 533-2023-GM-MoCC que aprueba eladicionalde obra

02 de la obra; la Carta N' 0077 -2023-COACQ-FMCM-MDCC del Ing. Franco M¡uller Ccama Mendoza, en su calidad de SupeN¡sor de Obra; el

lnforme No '152-2023/CO-AOM dellng. Antonio ordoñez Mach¡cao, Coordinadorde Obras Públicas; el Informe No2418-2023-MDCC-GOPI€GSLOP
de la Arq. Miluska ¡¡slo Ramos, Sub G€r€nte de Supervisión y Liquidación de Obras Públ¡cas; el lnforme N" 99-2023-MDCC/GoPIiAUSSSC de la
Abg. Silvia Sonia Solis Cruz, Asesora Lsgal d€ la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura; el lnforme Té0nico N" 232-2023-GOPIMDCC del
Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de obras Públicas € Infaesfuctura; el Inlorme N" 851-2023-M0CC/GPPR del C.P.C. Ronald N€stor
Jihuallanca Aquenla, Gerente de Planilcsción, Presupuesio y Racionalizac¡ón; el Informe Legal N' 045-2023-EL-GAJ-|VDCC, de la Abg. Litzi
Pastora Herrera Angelo, Especialista Legal de la Gerencia de Asesoria Jurídica, el Proveido N' 264-2023-GAJ-MDCC de conformidad del Abg.
Héclor Emesto Juárez Camargo, en calidad de Gerente de Ger€nte de Asesoria Juridica; y,

coNstDERAI00:

Qu€, €l arliculo 194 de la Constitución Politica d€l Perú de 1993 prescrib€ que las municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos
degob¡emo localquegozan de autonomia p0litica, emnómicay admin strativa en los asuntos de su compgtenc¡a;y, elarticulo lldelTitulo Preliminár
de la Ley Orgánica de l\¡unic¡palidadss (en adelante, LOM) anota que la autonomla que Ia Constilución Politica del Perú establ€ce para las
munic¡pal¡dades ladjca en la facultad de ejercer act6 de gobierno, administrativos y de admin¡stación, con sujeción a¡ord€namiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Tilulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Admin¡sfal¡vo General (en adelanle, LPAG)
prec¡sa que el procedimienlo administlalivo se sustenta fundamentalmente en e¡ princip¡o de legalidad, por el cual las autoridad€s administrativas
deben actuarcon lespeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades qu€ le estén afibuidas y de acuerdo con los fines para los
oue les fueron conferidos:

Que, numeral205.10 delarticulo 205 delReglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado precisa que en los conlratos suscítos bajo
elsistema de precios unitarios cuando se requ¡era ejecutar mayores metrados, estos son autodzados por elsupervisor o inspectorde obra a través
de su anotación en elcuademo de obra, y, comunicados a la Entidad, de forma previa a su elecucióni

Que, numeral 205.11 d€l adlculo 205 del Reglam€nto de la Ley de Contrataciones del Estado establece que el conlratista mediante
anotación en cuadelno de obra solicita la eiecuc¡ón de mayores metrados. Asimismo, añade que el supervisor autoriza su ejecución s¡empre que
no se sup€re el limite eslablec¡do en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las
prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deductivosj

Que, elnumelal205.l2 del articulo 205 delReglamento de la Ley de Contralaciones del Estado del¡nea que no se requiere la aprobación
previa de la Enlidad para la e¡ecución de mayores metrados, pem si para su pagoi agregando además que elencargadode autodzarel pago es el
fitularde la Enl¡dad o a quien se le delegue dicha función;

Que, la Dirección Técn¡ca Normativa delorganismo Superior de las Contrataciones delEstado, a través de la Opinión No 125-2017/DTN,
indica que en €lcaso de mayores metados, la ejecución de la partida si está contemplada en elexpediente técnico, aunque en una cantidad menor
a la que efectivamenle se requiere, a diferencia de la prestación ad¡cional de obra que no se encuentra mnsiderada en el exp€diente técnico. De
esta manera, los mayores metrados quo deban ejecutarse €n una obra contratada bajo els¡stema'a prec¡os unitarios' no constituyen prestaciones
ad¡c¡onales de obra, en la medida que la palida seencuentre previsla en €l expediente técnico y que no impl¡quen una modmcación en este últimoi

Que, la dependenc¡a citada, en la opinión No 042-2021/DTN, puntual¡za que en las valorizaciones de mayores metrados no deberían
cons¡derar el porcenlaje de gaslos generales previsto €n la olerla económica, dado que los gastos gen€rales contemplados en la oferta econom¡ca
son pagados -de manera proporcional- a través de la valorización principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores
metrados se hub¡ese considerado elporcentaje degastos generales de la oferta económica, en la elapa de liquidación deberá efecluarse el cálculo
realdelmonto a pagar pordicho concepto, para a partir de ello defnirelcosto lolalde la obra yelsaldo €conómico que pod¡a resultar a favor o en
contra delconiralisla o de la Entidad;

Que, con Resolución de Gerencia lvunic¡pal N' 062-2022-G[.4-M DCC se aprueba el expedi€nte técn¡co del proyecto de ¡nverción pública

lPlP) 'Mehram¡ento del sistena v¡al de las vlas locatos en la asoc¡ac¡ón de tnbajadores det Mercado Mayodsta Zona B üno Noie, d¡stt¡to do
Ceffo Coluado, prov¡ncia de Arequ¡pa, depafanento de Arcqu¡pa', con código único de inversión 2197926, con un presupuesto lotal ascenoenle
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a S/ 7'01 2,094. 1 3 (siets millonss doce mil noventa y cuatro con l 3/1 00 soles), con u n plazo de ejecución d€ ciento ochenta ('180) dias calendario,

ba¡o la moda¡idad de administración indirecta lcontrata):

Que, a lravés del Confato N'84-2022-NIDCC suscrilo entre la Nlunicipalidad Distritalde Cero Colorado y elG yA CoNTRATISTAS S.

R. LTDA del 07 de diciembre del 2022, se determinó, entre otros, que el monto total de conlratación asciende a la suma de Si 6'025,105.48 (ssis

millones veinticinco mil ciento cinco con 48i 100 soles), siendo su plazo de ejecución de c¡enlo ochenta (180)dias calendaío para la eiecución de la

rele da obfai

Que, mediante Resolución d€ Gerencia Municipal N' 500-2023-GM-MDCC se aprueba €l adicional de obra 01 con deductivo vinculante

01 de la oúa'Mejoraniento del sistema vial de las vlas locales en la asociac¡ón de lrcbdadores del Mercado Mawisla Zona B Cono Noñe, distrito

da CeÍo Colorado, prov¡nc¡a do Arcqu¡pa, depalanento de Arcqu¡pa', pot el nonlo de -S/ 33,729,63 (treinta y fes mil setecientos veintinueve con

63/100 soles), que equivale a menos c€ro punto cincuenta y cinco noventa y ocho por cienlo (-0.55980/0) respeclo al monto del contralo;

oue, con Resolución de Gerencia Municipal N' 533-2023-GM-MDCC se aprueba eladicionalde obra 02 de la obta'Mejoram¡ento del

s/sf6ma v¡álde /ás yias /ocales en la asoc¡ac¡ón de trcbajadües del M1rcado Mayoñsta Zona B Cono Nole, d¡stt¡lo de Cano Colondo, ptov¡nc¡a

de At6qu¡pa, depalanento de Ar8qu,pa', por el monto de S/ 21 ,3,15,51 (veinliún m¡l trescientos cuarenta y cinco con 51/'1 00 soles), q ue equivale

a cero punlo tres m¡lquinientos cuarenla y tres porcienlo (0.3543%)respecto almonto delcontraloi

oue, por medio de la Cafa No 158-2023-¡rGA de fecha 19 d€ setiembre de 2023 el Gerenle General de la contratista G y A
CONTMTISTAS S, R. LTDA, l\¡ario Hebert Gonzales Agu¡lar, hac6 entrega delexpediente d€ mayores metrados 01 al Supervisor d€ obra, para

su evaluac¡ón respectiva (a lojas 27);

Que, con Carta N' 0077-2023-C0AC0-Fl\¡C¡/t+rDCC de fecha 22 de seliembre de 2023, el Ing. Franco Miuller Ccama Mendoza, en su

calidad de Supervisorde obra, expresa confom¡dad y aprueba la valorizac¡ón de mayores melrados 01, por la suma de S/ 233,036.71 (doscientos

treinta y tres mil feinta y se¡s con 711100 soles) que representa el 3.8678% del monto del contralo original (a fo¡as 01);

Que, a través del Infome No 152-2023/C0'A0¡,l| (a fojas 317) el Ing. Antonjo ordoñez Machicao, Coordinador de Obras Públicas,

realizada la revisión respectiva, otorga conformidad y concluye que debe aulo zarse el pago delexpediente de mayores metrados 01 por el monto

de S/ 233,036.71 (doscientos treinta y lres miltreinta y seis con 711100 soles), con un porcentaje de incidencia a la fecha de 3.8678% respecto al

monto tota¡ del contrato oíginal de obra; asimismo establec€ que el monto actualizado dsl contralo píncipal asciende a Si 6'245,758.07 (seis

m¡llones doscientos cuarenta y c¡nco milsetecientos cincuenla y ocho con 07100 sol€s)con porcentaje de incidencia total acumulada a la fecha de

3,66230/0 respecto al monto lolal del contralo odginal de obra, precisando también que el monto del €xpedienle técnico actualizado es de S/

7'366,558.30 (sieta millones trescientos sesenta y seis mil quinientos cincuenta y ocho con 30/1 00 soles); por lo que, queda deb¡damente sustentado

elexpediente, alhaberse presenlado la necesidad de ejecutar los mayores metrados 0'1 para darcumplimiento a las metas delproyecto, acorde al

detalle siguiente:

DESCRIrcION moilTo (s4 IIICIDENCIA SEGUN CO TRATO

PRESUPUESTO CONTMCf UAt 6 025,105.4€ 100.m%

ADICIONAL Y DEDUCTiVO OE OBMOl -$,729.63 -0.5s98%

ADICIONAL DE OSRA 02 21,345.51 0.35(]%

¡¡TAYORES MEIRADOS 01 233.036,71 3 8678%

TOTAI ttlODlFlCAClOli DEL EXPEOIENTE COIITRATAO0 6',2t5,758,07

oue, con Infoms N" 2418-2023]\¡oCC-GOP|-SGSLoP de fecha 04 de oolubre de 2023 la Arq. Miluska Melo Ramo€, Sub Gerenle de

Supervisión y Liquidación de obras Públicas, examinando lo actuado, precisa que queda debidamente sustenlado el expediente al haberse

presentado la necesidad de ejecutar los mayores metrados; porlo que declara confome los mayores metrados 01 puesto a su consideración por el

importe de S/ 233,036.71 (doscienlos treinla y fes mil treinta y seis con 711100 soles), incluido IGV con un porcent4e de incidencia al confalo de

3.8678%, ¡ndicando además que el monto aclual¡zado del contrato principal es de S/ 6'245,758.07 (seis millones doscientos cualenta y dnm m¡l

setecienlos cincuenta y ocho con 07/100 soles), siendo el porcenlaje de incidencia total acumulado respeclo al monto contratado el 3.6623%. oel

mismo modo, establece que la suma actual¡zada del expedienle técnico asciende a S/ 7'366,558.30 (s¡ete millones trescientos sesenta y seis mil

quin¡entos cjncuenta y ocho con 30/100 solas) (a fojas 340);

Que, mediante Infome N" 99-2023-¡¡DCC/G0P|/AUSSSC de fecha 11 de octubre de 2023 la Abg. S¡lvia Sonia Solis Cruz, Asesora

Legal de la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura, es d€ la opinión que se autoice el pago de mayores metrados 01 por la suma de S/

233,036.71 (doscientos trointa y tres mil treinta y s8is mn 71/100 soles) que representa una incidenc¡a de 3.8678% respecto al monto del contrato

original de obra (a fojas 342);

Que, a trav¿)s del lnforme Técnico N. 232-202340P1-MDCC de fecha 12 de oclubre de 2023 el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente

de Obras Públicas e Infraestructura, da conformidad a los mayores metrados 01 de la obra señalada y solicita disponga la conlinuación con los

trámites para la emisión del acto resolutivo coÍespondiente (a fo¡as 344);

Que, con lnforme N' 851-2023-MDCC/GPPR de fecha 13 de octubre d€ 2023 el C,P.C, Ronald Néstor Jihuallanca Aqusnta, Gerente de

Ptanificación, Presupuesto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de Si 233,036.71 (doscientos fejnta y tres m¡ltreinta

y seis con 71i 100 soles) a fin de atender lo requerido (a fojas 345);
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Que, la normativa de Cofltralacionas del Estado d¡spone que para la ejecución de mayor€s metrados no se necesita aprobac¡ón previa

del Titular de Enldad o del funcionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al encontrarse considerados en la partida

corespondj€nt€ delexpediente técnico, aunque en menorm€dida resultan d6 ob¡igator¡o cumplim¡ento para elcontratista, pues son indispensables
para que este pueda culminar la obra; empero, si resulta necesario realizar una verifcación con el frn de coroborar qu€ eloctivamente concurTen

las condiciones que dan lugar a la oniguración del mayor metrado, y que dicha igum no s€ eslé utilizando de manela kregular o con elfn de

evad¡r las disposiciones que fegulan la tramitación de las prestaciones adicionales de obral;

Que, la Gerencia deAsesoria Jurídica, anal¡zando elexpediente administrativo de mayor€s metrados 01 presentado, por intermedio de

su Provoido N" 264-2023-GAJ-MDCC (a fojas 362), expresando conlormidad, deriva ellnfoms L€galN" 045-2023-EI-GAJ+¡DCC, de laAbg. L¡tzi

Pastora Herrera Angelo, q ue opinat "(Al) Encontrase los nayores mdrcdos 01 de la obra "Mejoram¡ento del sistena v¡al do las vlas localas en la

asúiación de trcb4adores dd Mercado Mayoista Zona B Cono Nofte, d¡sttílo da CeÍo Colorcdo, ptov¡ncia de Arcqu¡pa, depatlsnenl1 de

Aregu¡pa", autotizados y sustentados técnhanente, corno ss d6sg/osa d6 ,os ¡h fome técn¡cos alud¡das pmedentenente, em¡lidos Wr el SupeN¡sol

de Obn, ta Coordinadora de Obra, el Sub Gerente de Supev¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón de obns Públ¡cas, el Asesü Logal de la Gerencia de Obrcs

Públ¡cas e tnftr€structun y el Ger'ríe de Obns Públicas e lnfnostruclun, coÍesponde se autüice el pago de éstos, al contat con dispon¡b¡l¡dad

üesupuestal otoryada nediante lntorne N' 851 -2123-MDC1GPPR pot d Gerente de Planiñcación, Prssupuesto y Racíon1l¡zaciÓr. 'Concluyendo

en tal sentido que: "Se AUTORICE con resoluc¡ón de gercnc¡a nun¡cipal 6l pago de nayuas notrños 01 de la obn'Moiorcn¡ento del s¡dena vial

de las vtas locales en la asociación de trabajadorcs dat Mercado Mayoista Zona B Cono Nola, d¡strilo de Ce o Colorado, prov¡nc¡a de equ¡pa

dapaftanenlo de Ar€quipa", cm código ún¡n de invers¡ón 2197926, a favor de G y A C)NTRAIy'STAS S. R. LTDA pot ol monto de S/ 233'036 71

(doscienta tre¡nta y ires n¡tte¡nta ¡ seis con 71/1OO soles), ¡nctuido tGV, que oqu¡vale a 3.8678% respedo 8l nonto contntado l. )', como se

aprecia a fojas 351 d€lplesenle expedient€ admin¡strativo;

eue, encontrándose los mayores metrados 01 de la ohta 'Mejüan¡ento d6l slsfema wai de /as vias /ocaies en la asociac¡ón da

trabajadores de' Mercado Mayoista Zona B Cono Note, d¡sttito de Ce o Colondo, prov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanento de y'/equ¡p8'' con código

únicó de inversión 2197926, autorizados ysustentados técnicamente, como se desglosa do los infome técnicos aludidos precedentemente, em¡tidos

poiel Supervisor de Obra, ia Coordinadóra de Obra, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas y Gerente de ObrasPúbl¡cas

i Infraesiructura, conesponde se auloñce el pago de éstos, al contar mn d¡sponibil¡dad ptesupuestal otorgada mediante lnfome N' 851-2023'

[¡DCC/GPPR Dor elGerente de Planifcación, Presupu€sto y Racionalizaciónl

Oue, con Decreto de Alcatdia N" 009.2019-MDCC del 17 de mano d€l 2023, el Titular del Pl¡ego ha modif¡cado el articulo primero del

Decreto de Alcábia N. OO1-2019-[¡DCC, qu€ desconcentra la administración y delega funciones adminislrativas en el Gerente t\4unicipal y 0tr0s

funcionarios, ¡ncorpomndo en tal decreto, entre otro, el numeral 50), que delega la ttribución de: 'Atttoizat el pago de nayores netrados en los

rl,ntratos dá obra' suscritos bajo e/ sisfg|na de pr6 c¡os un¡laios': por lanto, este despacho se encuenlla facultado para emitir pronunciamienlo

respecto alexpediente do los vistos;

eue, estando a las mnsiderac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica d€ Munic¡pal¡dades -. Ley.N' 27972.

negtamento de'Oilanización y Funciones (ROF)y blManuá de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la ¡.'lunicipalidad Distrilal

de 
-Ceno 

Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los jnformes técnicos y l€gales existentes en el pres€nte caso;

SE RESUELVE:

ARI¡CUIO pRl[fERO. . se AUTORI0E el pago de mayores melrados 01 de la obra 'Meiorcn¡ento del sístema.vtll de Ps 
vlas lo{'ales en Ia

Ár¡i;¡rlr¡On ae tubaiadorcs det Msrcado Uáyórista Zoná B Cono Noie, d¡!!t!9 d:-qry Colotño, ptovincia de Arequ¡pa, depa.ttanento de

¡"ir,¡r: ri' .O¡ifío ¡rico d€ invemión 2197'926, a favor de G y A CoNTRATISTAS S, R. LToA por el monto de S/ 233'036 71 (dosc¡entos treinta

y tres milieinta y séis mn 71i i00 sotes), incluido tGV, que equivale 8 3.86780/0 r€sp€cto al monlo conlratado.

ARfÍCULO SEGUNDO. . ESÍABLEoER, que el porcent4e de incidencia total acumulado a la fecha es de tres punto sesenta y seis veintitrés por

ciento (3,6623%) del monto lotaldel contrato orig¡nal de la obra, conforme al subsiguiente detalle:

ARflcuLo TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerenoia de Logjstlca y Abastecimienlos requieta alcontralista ampliar elmonto d-ela-garanlia de

iiéii',,n¡iriento; asi como ta amptiación det piaio iu iai g.nnii.t q* t'r¡iere otorgado, conforme a lo establecido en la Lev N' 30225, Lev de

Contratacionss del Estadoi asimismo, de set el caso, realÉar las adindas necesariaa pala la modif¡cac¡ón del contrato de supeNisión vinculado

directam€nte alcontrato princ¡palde e¡ecuciÓn de obra

oEscRrPcroN 0}{r0 (s4 INCIDENCIA SEGT'il COilTRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 6025,105.4€ 100.00%

ADICIOMLY DEDTJCTN'O DE OBMOl J3,729.63 -0.5598%

ADICIONAL DE OBRAO2 21,345.51 0.3543%

MAYORFS MEfMDOS 01 233.036,71 3.86i8%

6'245,758.07 t.6623%

' opinrón 167-2018iDTN.
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ARTTCULO CUARTO, . DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o defecio d€ cálqllo on los inform€s tGcnicos d€ evaluac¡Ón del €xp€diente de

mayores metrados 01, de sor ol caso, es mnsiderado @mo ¡nducción sleror deld€spacho de C'€renc¡a Municipal

ARÍICULo AUNÍO.. DTSPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura por intermedio dalcoordinador de obra as¡gnado, notiique

en €l más breve d¿o a la empresa mntraüsta y alsupeNisordg obra, la presenle l8solución, para que luego proceda con eltrámit€ administrawo

cor€spondlent6.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a la Oficina de fecnolog¡& de la Infomación, la publicac¡ón de la pr€sente Resolución en el Portal Instilucional

d€ la Página Web de la Mun¡cipalidad Disfital de Csro colorado.

REGISIRESE, COT'Ufl'hUESE, CÚI'PTÁSE YARCHÍYESE


